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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN DAVID DUARTE 
MEJÍA quien se identifica con cédula de ciudadanía No 1.013.614.760 y TP 
No. 338.342 del CS de la J, para que actúe como apoderad8 de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAIME ALBERTO LEÓN OTÁLORA Y OTROS contra la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA (CAR). 

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df5c6d7be3c5fd14f12420fb0592d42ad3b85f5b7b1455e79a2461557e924de3

Documento generado en 18/08/2023 06:35:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ANA MARÍA BARRERA ECHAVARRÍA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA. 

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6090f34b14f40cc3005f88a92bd4c4dada664f6de3923ffaab627d966624d914

Documento generado en 18/08/2023 06:36:00 PM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ANTONIO GUZMÁN 

FERREIRA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 17.286.153 y TP 
No. 187.500 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARÍA LUISA SUA contra CONFECCIONES TALLER 84 SAS 

y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 



Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN FELIPE MOLINA 

ÁLVAREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 71.699.757 y TP 
No. 68.185 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SIRLEY CATHERINE VILLAMIZAR TARAZONA actuando en 

nombre propio en representación de la menor MAILY SALOME TRIANA 

VILLAMIZAR, EDILBERTO TRIANA TEHERAN, MARIELA TARAZONA 

CABALLERO, ANGELMIRO VILLAMIZAR VILLAMIZAR y TATIANA 

VILLAMIZAR TARAZONA contra DRUMMOND LTD. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MONICA TATIANA 

SÁNCHEZ GALEANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.048.633 y T.P. No. 99.000 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DORA LILIANA PARRA GUTIÉRREZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

– PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINSTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LILIANA VEGA 
DUQUE, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 41.929.604 y TP No. 
233.347 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSÉ EDUARDO CASTRO MONJE contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES.    
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            MEMR 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRÉS GERARDO 
QUINTERO RAMÍREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.016.013.629 y TP No. 201.461 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por EFRAIN FERNANDO HERRERA MORENO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.    
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                                        MEMR        

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JUAN CARLOS ROZO AGUIRRE contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES.    
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            MEMR 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ENRIQUE 
ROMERO PÉREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.258.430 y TP No. 76.103 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTHA CECILIA MENDIVELSO contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.    
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a través de su 
representante legal. 
 

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
    

                                                        MEMR       

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMÁN FERNANDO 
GUZMÁN RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.023.897.303 y TP No. 256.448 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARIO GERMÁN IGUARAN ARANA contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.    
 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            MEMR 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del 2 
de agosto de 2023 allegado por el apoderado del demandante mediante correo 
electrónico del juzgado, en el que se solicita el retiro de la demanda. 
 
Así, conforme lo previsto en el artículo 92 del CGP, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del 
CPT y SS, que dispuso:  
 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 
cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (subrayado por el Despacho) 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 
Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto 
no se ha proferido auto admisorio de la demanda, razón por la cual es 
procedente aceptar el retiro de las diligencias solicitado por el apoderado del 
demandante Dr. Daniel Leonardo Gómez Castillo.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la parte actora, 
de acuerdo a lo considerado.   

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, previa desanotación en el sistema. 
   
TERCERO: ADVERTIR que, ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la 
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, pues la Nueva EPS pretende que el DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER y LA SECRETARÍA DE SALUD DE SANTANDER, proceda al 
reembolso del valor pagado por concepto de setecientos sesenta y cinco (765) 
ítems o servicios por prestaciones NO PBS que ascienden a la suma de 
trescientos treinta y cuatro millones trescientos ochenta mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos  ($334.380.848.oo). 
 
Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción 
ordinaria laboral conoce de “las controversias relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios 
o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.  
 
Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte 
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que el 

Departamento de Santander y la Secretaría de Salud de Santander sean 
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS.  
 
Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS para el rembolso de 
los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los afiliados, se torna en 
un trámite administrativo, mediante el cual las demandadas expiden actos 
administrativos en los que consolida o niega la existencia de una obligación a 
cargo de la administración, escapando de esta manera el asunto de la órbita 
laboral. 
 
Al punto, la Corte Constitucional en auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características, 
estimó: 
 

“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la 
forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable 
a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 
o glosas a las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en 
la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la 
seguridad social. Además, porque se trata de controversias 
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presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a 
la financiación de un servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para 
efectos de determinar la competencia para el conocimiento de este tipo 
de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso 
primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 
o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas 
fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 
simple presentación de facturas, sino que constituye un verdadero 
trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES 
consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 
principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la 
comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 
concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte 
del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 
presenta las características de un acto administrativo, pues produce 
efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de 
cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 
de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 
parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio 
de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 
autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a 
través del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término 
especial para su presentación (dos meses), ello no excluye 
necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un 
acto administrativo2. (…)” 
 

En igual sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia en auto 
AL1707-2023:  
 

(…) De manera que, aunque, la posición de la Corte Constitucional se 
ha desarrollado exclusivamente en torno a litigios en los cuales la 
Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social - 
ADRES actúa como accionada, observa la Sala, que los mismos 
criterios son aplicables al presente caso, si se tiene en cuenta que, la 
Caja de Previsión Social de Comunicaciones – CAPRECOM fue una 
entidad pública y que, una vez sometida a proceso liquidatorio, 
mediante el Decreto 1130 de 2019, sus deudas fueron reconocidas 
como deuda pública a cargo del Presupuesto General de la Nación, a 
través de la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para lo cual se creó el Patrimonio Autónomo de Remanentes 
PAR - CAPRECOM. Así las cosas, es evidente que la decisión de 
reconocer o no el pago de las obligaciones por concepto de recobro, 
cuando se den idénticos supuestos fácticos, subyace de una actuación 
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de la administración. En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el 
inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Corporación 
acogiendo lo dicho por la Corte Constitucional, infiere sin asomo de 
duda alguna, que el conocimiento de las controversias que se susciten 
en torno al tema objeto de estudio, sea de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, cuando se trata de una entidad sujeta a 
dicha especialidad.” (…) 

 
En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta 
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá 
 
En consecuencia, se 
 

R E SU E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       
            NMFG 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la 
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, pues la Nueva EPS pretende que la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, proceda 
al reembolso del valor pagado por concepto de cinco mil novecientos sesenta y 
nueve (5.969) ítems o servicios NO POS que ascienden a la suma de tres mil 
novecientos veintitrés millones trescientos nueve mil doscientos ochenta y 
siete pesos (3.923.309.287COP). 
 
Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción 
ordinaria laboral conoce de “las controversias relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios 
o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.  
 
Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte 
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que la ADRES  sea 
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS, toda vez 
que dentro de las funciones enlistadas en el artículo 3º del Decreto 1439 de 
2016, no se le adjudicó ninguna en ese sentido. 
 
Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS ante la ADRES para 
el rembolso de los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los 
afiliados, se torna en un trámite administrativo, mediante el cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES expide actos administrativos en los que consolida o niega la 
existencia de una obligación a cargo de la administración, escapando de esta 
manera el asunto de la órbita laboral. 
 
Al punto, la Corte Constitucional en auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características, 
estimó: 
 

“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue 
modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten 
entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden 
a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la 
seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas 
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únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un 
servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir 
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativ a” 
(negrillas fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrat ivo 
que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las 
fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administrac ión 
dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), 
la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar 
o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no 
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la 
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una 
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las 
causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 
aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 
una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 
Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello 
no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo2. (…)” 

 
En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta 
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá. 
 
En consecuencia, se 
 

R E SU E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente 
asunto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Página 1 de 2 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que los apoderados de 

las partes allegaron solicitud conjunta de suspensión del proceso. Sírvase 
proveer. 

  
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante 
escrito radicado el 4 de agosto de 2023 los apoderados de las partes solicitaron 

en forma conjunta la suspensión del proceso desde el 4 de agosto hasta el 4 de 
septiembre de los corrientes con fundamento en los parámetros establecidos en 
el numeral 2° del artículo 161 del CGP, bajo el argumento de realizar una mesa 

técnica con la finalidad de validar la cartera actual y únicamente respecto de 
las facturas objeto del presente proceso.  

 
Para resolver, cumple recordar que el artículo 161 del CGP, en especial su 
numeral segundo, aplicable al procedimiento laboral como lo permite el artículo 

145 del CPTSS preceptúa: “Artículo 161. Suspensión del proceso. El Juez, a solicitud de 
parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos; (..) 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.”  
 
Atendiendo la norma transcrita, se tiene que en efecto el memorial allegado por 
las partes cumple las exigencias allí establecidas, por lo que en ese sentido se 

decreta la suspensión del presente proceso por el término de un (1) mes, desde 
el 4 de agosto hasta el 4 de septiembre de 2023. 

 
Vencido el término de suspensión, se requiere a las partes para que alleguen 
los resultados de la mesa técnica a la que aluden en el memorial radicado.  

 
En consecuencia, se     
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- DECRETAR la suspensión del proceso por un termino de un (1) 
mes, esto es, desde el 4 de agosto al 4 de septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes para que, una vez vencido el término de la 
suspensión del proceso, alleguen los resultados de la mesa técnica realizada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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   Lhc 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Los hechos PRIMERO y QUINTO incluyen más de un supuesto fáctico, 

por lo que deberán clasificarse y enumerarse de manera separada, en 
atención a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

3. Deberá aportar las pruebas documentales denominadas “Contrato de 
trabajo suscrito por las partes”, “constancia de correo electrónico donde se 
confirma recibido de la carta de renuncia”, “constancia de correo electrónico de 
liquidación para ser aprobada y firmada”, y “Solicitud de reclamación 
administrativa de liquidación de prestaciones sociales” relacionadas en el 
acápite de pruebas, toda vez que no obran en el plenario. 
 

4. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 
manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARTHA JULIETH 

LÓPEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 43.816.797 y TP No. 
218.122 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 
manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RAÚL RAMÍREZ REY 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 91.525.649 y TP No. 215.702 
del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folios 21 a 25 y 34, hacen parte del material 
probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá aportar las pruebas documentales de los numerales 4, 8, 10, 24 
y 26, relacionadas en el acápite de PRUEBAS DOCUMENTALES, toda 
vez que no obran en el informativo. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ENRIQUE 
ROMERO PÉREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.258.430 
y TP No. 76.103 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folios 4 a 5 y 11, hacen parte del material 
probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar poder debidamente conferido, conforme al artículo 74 del 
CGP o bajo las formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda 
vez que el aportado no se dirige contra el Grupo Empresarial en Línea 
SA (GELSA) ni se determina claramente el asunto. 
 

3. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 

manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
5. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de 

GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA SA (GELSA). 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
  

TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 13 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 
accionada. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JUANITA SOFÍA 

GALVIS CALDERÓN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
39.788.017 y TP No. 86.071 del CS de la J, para que actúe como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar la prueba documental denominada “Fotocopia de la cédula 
de ciudadanía”, “Constancia de comparecencia del Ministerio de Trabajo”, 
“Citación N° NE//55044831-3369”, “Certificación de movilidad para personal 
de Rocher Ingenieros y CIA”, y “Carnet” relacionadas en el acápite de 
PRUEBAS DOCUMENTALES, toda vez que no obran en el plenario. 
 

2. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 

accionada. 
 

4. Los hechos VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO PRIMERO 
contienen transcripciones de normas, que deberán ir en el acápite 
destinado por el legislador para tal fin.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YERITZA KATHERYN 

PESSELLIN MENDOZA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.065.647.443 y TP No. 324.026 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. El hecho TERCERO incluye más de un supuesto fáctico, por lo que 
deberán clasificarse y enumerarse de manera separada, en atención a lo 
preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folios 7 a 21, hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

3. Deberá aportar los certificados de existencia y representación legal de 
las AFP Porvenir SA y Protección SA. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ HENRY OROZCO 

MARTÍNEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 84.457.923 y TP 
No. 193.982 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Los hechos “2.1.2. AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD”, “28.4.”, 
“30.-”, “31.-” y “32.-”, incluyen más de un supuesto fáctico, por lo que 
deberán clasificarse y enumerarse de manera separada, en atención a lo 
preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Deberá aportar la prueba documental denominada “Derecho de petición a 

Porvenir SA, solicitando la ineficacia del traslado”, y “Derecho de petición a 
Protección SA” relacionadas en el acápite de PRUEBAS DOCUMENTALES, 
toda vez que no obran en el plenario. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 26 del 
CPT y SS, deberá aportar la prueba de agotamiento de la reclamación 
administrativa. 
 

5. El hecho 4 contiene relación de normas, que deberá ir en el acápite 
destinado por el legislador para tal fin.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LISAARDO BELTRÁN 

BAQUERO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.387.157 y TP 
No. 74.172 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
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que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 14 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar las pruebas documentales de los numerales 1.2 y 1.3, 
relacionadas en el acápite de pruebas documentales, toda vez que no 
obran en el informativo. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUILLERMO ALONSO 
GARCÍA BETANCUR quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
70.554.998 y TP No. 39.731 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar las pruebas documentales de los numerales 1.2 y 1.3, 
relacionadas en el acápite de pruebas documentales, toda vez que no 
obran en el informativo. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUILLERMO ALONSO 

GARCÍA BETANCUR quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
70.554.998 y TP No. 39.731 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar las pruebas documentales de los numerales 3 a 5, 7 a 
13, 17, y 21 a 26, relacionadas en el acápite de pruebas documentales, 
toda vez que no obran en el informativo. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ERIKA JHOANA 
BERNAL ARISTIZABAL quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.098.667.626 y TP No. 223.744 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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ACCIONANTE: JUAN CARLOS PULIDO PEÑA 
ACCIONADO: UNIVERSIDAD ECCI 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 
accionada. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO NIÑO 

CASTILLO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.331.868 y TP 
No. 227.187 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA 
ACCIONADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR SA 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 15 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO ACEVEDO 

GÁMEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.185.807 y TP No. 
175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá acreditar agotamiento de la reclamación administrativa frente 
a la pretensión No. 3 en la cual se solicita “Como consecuencia de lo 

anterior, declarar que el demandante DEBINSON CABRA CRUZ siempre ha estado 
afiliado al fondo público de pensiones administrado por el Estado y como únicamente 
válida la afiliación al régimen de prima media con prestación definida realizada por 
el demandante desde el inicio de sus cotizaciones, esto es, desde el primero de marzo 
de 1983.” 

 
2. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de 

las AFP demandadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26 del CPT y SS.  

 
3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado SEBASTIÁN ALBERTO 
CABRA BARRERA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.022.326.062 y T.P. No. 224.216 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 22 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En la pretensión declarativa séptima y la pretensión condenatoria quinta 
deberá precisar las prestaciones sociales sobre las cuales solicita el 
pago, comoquiera que las formula de manera general.     
 

2. Frente a la solicitud elevada en el acápite de “II. DE LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE POWER SERVICES”, el Despacho la negará, teniendo en cuenta 
que, al momento de liquidar las costas del proceso se incluirá los gastos 
judiciales hechos por la parte beneficiada de la condena. En 
consecuencia, sírvase aportar la prueba de existencia y representación 
legal de la demandada vigente, atendiendo lo previsto en el numeral 4º 
del artículo 26 del CPT y SS. 
 

3. Por lo anterior, deberá allegar la constancia de envío de la demanda y 
sus anexos al correo electrónico de los señores Raúl Díaz Estévez y 
Andrés Felipe López Díaz en calidad de socios de Power Services Ltda., 
registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 
2022.   
 

4. En el acápite de pruebas documentales numerales 18 a 22, se enuncia 
que allega varias pruebas a través de un link, sin embargo, al abrir los 
aludidos archivos no se dejan visualizar, por lo que deberá aportar tales 
documentales, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del 
CPT y SS. 

 
Por último, se concederá el amparo de pobreza impetrada por la parte actora 
visto a folio 2 del archivo 7 del expediente digital, teniendo en cuenta que la 
solicitud cumple con los requisitos exigidos por los artículos 151 y 152 del 
CGP aplicable por analogía expresa del artículo 145 del CPT y de la SS.   
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO OSMA 

POTES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.136.883 y TP No. 
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257.315 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante, 
conforme a las razones expuestas en esta providencia.  
 

TERCERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                          
            MEMR 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 23 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Aclárese la clase de proceso, toda vez que en la especialidad laboral y de 
seguridad social no existen procesos de doble instancia, los mismos se 
clasifican en procesos de única o primera instancia. Lo anterior, en 
virtud del artículo 25 del CPT y SS. 
 

2. Sírvase aportar la prueba de existencia y representación legal de las 
demandadas vigentes, en tanto las allegadas datan del año 2022.  
 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de las demandadas aportada en el certificado de 
existencia y representación legal, de acuerdo con lo previsto en el inciso 
5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GABRIEL JAIME 

RODRÍGUEZ ORTIZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
98.575.053 y TP No. 132.122 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                          
            MEMR 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 

1. El poder otorgado a la abogada Martha Cecilia Cifuentes Báez resulta 
genérico al indicar que el mandato fue conferido para que “en mi nombre 
y representación presente demanda ordinaria laboral”, contraviniendo el 
artículo 74 del CGP, que establece “(..)En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. Razón 
por la cual deberá allegar nuevo poder determinando de manera precisa 
el objeto del litigio.  
 

2. Sírvase aportar la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada CNE OIL & GAS SAS vigente, en tanto el allegado data del 
28 de septiembre de 2021.  
 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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DEMANDANTE: ANA PATRICIA CHAVARRO SUÁREZ    
DEMANDADO: COMPENSAR  
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 

1. Deberá aclarar en el poder y en la demanda el valor del salario dejado 
de percibir, toda vez que, en el poder se indica un valor de $1.500.000.oo 
y en el acápite de pretensiones numeral segundo señala $2.623.105.oo. 
Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 
25 del CPT y SS.   

 

2. En el acápite de pruebas documentales numerales 3 a 5, se enuncian 
varias pruebas que no fueron allegadas al plenario, por lo que deberá 
aportar tales documentales, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 26 del CPT y SS. 
 

3. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 del 
expediente digital de folios 17 a 35 y 36 a 56 hacen parte del material 

probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.  
 

4. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos 
anunciados en el acápite de “PRUEBAS TESTIMONIAL” o manifestar si 
los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 

 

5. Sírvase aportar la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada Caja de Compensación Familiar Compensar, atendiendo lo 
previsto en el numeral 4º del artículo 26 del CPT y SS. 

 

6. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                          
            MEMR 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bab01275da4001845b0129b783eaff026d05959e1b86570eb0baa197d02432a2

Documento generado en 18/08/2023 06:36:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300056300 

DEMANDANTE: CLAUDIA MILENA MONTAÑEZ BAUTISTA     
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 

1. En el acápite de anexos numeral 3 se anuncia que allega “Poder con 
presentación personal para actuar”, sin que se observe en el plenario, por 
lo que deberá aportarlo atendiendo las previsiones del artículo 74 del 
CGP o bajo los parámetros del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. En el acápite de pruebas documentales numeral 9, se enuncia que allega 
“Copia de la reclamación de prestaciones económicas radicada por mi 
cliente ante la AFP PROTECCIÓN S.A. el día 9 de noviembre de 2021”, sin 
que se observe en el plenario, por lo que deberá aportar tal documental, 
conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del CPT y SS. 
 

3. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 2 del expediente 
digital de folios 109 y 110 hace parte del material probatorio que desea 

hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.  
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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DEMANDANTE: JUAN FEDERICO ESCOBAR VILLEGAS     
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. Y OTRAS  
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aclarar en el poder y en la demanda contra quién o quiénes se 
dirigen los pedimentos, toda vez que el poder fue conferido para accionar 
contra Protección S.A. y Colpensiones, y las pretensiones van dirigidas 
exclusivamente contra Porvenir S.A. y Protección S.A. Lo anterior de 
acuerdo con lo previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPT y 
SS. 
 

2. En el caso de dirigirse la demanda contra Colpensiones, deberá allegar 
agotamiento de la reclamación administrativa sobre el derecho que 
pretenda ante esta entidad, bajo los paramentos del artículo 6 del CPT 
y SS. 
 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada Colpensiones, de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 
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DEMANDANTE: BERNARDO ANTONIO GONZÁLEZ VÉLEZ  
DEMANDADO: PORVENIR SA 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ANTONIO 
FUENTES ARRENDONDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
84.084.606 y TP No. 218.191 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 



 
 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

    

                                          
            MEMR 
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DEMANDANTE: ROSALBA PRIETO OVIEDO  
DEMANDADO: PORVENIR SA Y OTRAS 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de las demandadas, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado AGUSTÍN MESA CORZO, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.114.869 y TP No. 82.345 
del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
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DEMANDANTE: BERTHA PATRICIA ALEMÁN PARRA  
DEMANDADO: PORVENIR SA Y OTRAS 
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 29 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En el acápite de pruebas documentales numeral 2, se enuncia que allega 
“Copia de la petición a COLPENSIONES E.I.C.E. del 3 de febrero de 2022”, 
sin que se observe en el plenario, por lo que deberá aportar tal 
documental, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del 
CPT y SS. 

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS FELIPE ANDRÉS 
BALLÉN GARAVITO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
16.944.858 y TP No. 232.297 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            MEMR 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 29 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En el acápite de pruebas documentales numerales 1 y 2, se enuncia que 
allega “copia de la audiencia de conciliación celebrada por las partes ante 
el Ministerio del Trabajo” y “Certificado de existencia y representación de 
la sociedad demandada”, sin que se observen en el plenario, por lo que 
deberá aportar tales documentales, conforme lo dispuesto en el numeral 
3 del artículo 26 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  
 

 En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWAR FABIÁN 

GONZÁLEZ CABALLERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.110.458.500 y TP No. 256.731 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 

1. Deberá aclarar en el poder y en la demanda contra quién o quiénes se 
dirigen los pedimentos, toda vez que, el poder fue conferido para 
accionar contra Colpensiones, Protección S.A., Porvenir S.A., Jardines 
de Chía SAS, Comercializadora Internacional Falcon Farms de Colombia 
SA, Flores la Virginia SAS en Reorganización Empresarial y Flores la 
Valvanera SAS, y las pretensiones van dirigidas exclusivamente contra 
Colpensiones, Protección SA, Porvenir SA, Jardines de Chía SAS y Flores 
la Valvanera SAS. Lo anterior, de acuerdo con lo previsto en los 
numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPT y SS.   
 

2. Sírvase aportar la prueba de existencia y representación legal de la 
demandada Flores la Valvanera SAS, atendiendo lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 26 del CPT y SS. 

 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la demandada Flores la Valvanera SAS, de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 27 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por el demandante Oscar Isaías Rodríguez Ortiz, 
se circunscribe al pago de incapacidades posteriores a los 180 días a cargo de 
Porvenir S.A., comprendidas entre 11 de noviembre de 2020 y el 10 de junio 
de 2021, junto con el pago de los intereses moratorios por el no pago de las 
incapacidades. 
 
Así, la cuantía estimada de la pretensión asciende a la suma de $9.317.773.oo, 
la cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en lo pertinente señala:  
 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

En consecuencia, al no superar los pedimentos del actor el límite señalado por 
la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de este 
asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su 
remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para su 
conocimiento. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
  
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
    

                                          
            MEMR 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la 
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, pues la Nueva EPS pretende que el DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA y LA SECRETARÍA DE SALUD DE ANTIOQUIA, proceda al 
reembolso del valor pagado por concepto de seiscientos once (611) ítems o 
servicios por prestaciones NO PBS que ascienden a la suma de trescientos 
cincuenta y tres millones quinientos veintiocho mil veintiún pesos  
($353.528.021.oo). 
 
Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción 
ordinaria laboral conoce de “las controversias relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios 
o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, 
salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos”.  
 
Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte 
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que el 

Departamento de Antioquia y la Secretaría de Salud de Antioquia sean 
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS.  
 
Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS para el rembolso de 
los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los afiliados, se torna en 
un trámite administrativo, mediante el cual las demandadas expiden actos 
administrativos en los que consolida o niega la existencia de una obligación a 
cargo de la administración, escapando de esta manera el asunto de la órbita 
laboral. 
 
Al punto, la Corte Constitucional en auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características, 
estimó: 
 

“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la 
forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable 
a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 
o glosas a las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en 
la medida en que, como ya se indicó, no corresponden a litigios que, en 
estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la 
seguridad social. Además, porque se trata de controversias 
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presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a 
la financiación de un servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de la seguridad social–, para 
efectos de determinar la competencia para el conocimiento de este tipo 
de controversias, es necesario acudir a la cláusula que trae el inciso 
primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que indica que “[l]a 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, 
o los particulares cuando ejerzan función administrativa” (negrillas 
fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una 
simple presentación de facturas, sino que constituye un verdadero 
trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES 
consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los 
principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la 
administración dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la 
comunicación referida (supra 36), la entidad crea una situación jurídica 
concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte 
del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente 
presenta las características de un acto administrativo, pues produce 
efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de 
cantidad y valor de los recobros, las causales de la glosa, el resultado 
de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 
parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio 
de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS 
autorizada, a través de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a 
través del trámite de objeción. Aunque la objeción tiene un término 
especial para su presentación (dos meses), ello no excluye 
necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un 
acto administrativo2. (…)” 
 

En igual sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia en auto 
AL1707-2023:  
 

(…) De manera que, aunque, la posición de la Corte Constitucional se 
ha desarrollado exclusivamente en torno a litigios en los cuales la 
Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social - 
ADRES actúa como accionada, observa la Sala, que los mismos 
criterios son aplicables al presente caso, si se tiene en cuenta que, la 
Caja de Previsión Social de Comunicaciones – CAPRECOM fue una 
entidad pública y que, una vez sometida a proceso liquidatorio, 
mediante el Decreto 1130 de 2019, sus deudas fueron reconocidas 
como deuda pública a cargo del Presupuesto General de la Nación, a 
través de la Subdirección de Operaciones de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para lo cual se creó el Patrimonio Autónomo de Remanentes 
PAR - CAPRECOM. Así las cosas, es evidente que la decisión de 
reconocer o no el pago de las obligaciones por concepto de recobro, 
cuando se den idénticos supuestos fácticos, subyace de una actuación 
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de la administración. En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el 
inciso 1 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Corporación 
acogiendo lo dicho por la Corte Constitucional, infiere sin asomo de 
duda alguna, que el conocimiento de las controversias que se susciten 
en torno al tema objeto de estudio, sea de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, cuando se trata de una entidad sujeta a 
dicha especialidad.” (…) 

 
En tal medida y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta 
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá 
 
En consecuencia, se 
 

R E SU E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       
            NMFG 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada allegó las documentales requeridas en audiencia anterior. 
Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

INCORPÓRESE AL EXPEDIENTE DIGITAL la documental obrante en el 
archivo PDF 20, consistente en el certificado de incapacidades expedidas y 
pagadas al demandante desde el 2009 a la actualidad, emitida por la 

demandada Compañía de Seguros Bolívar S.A., conforme se solicitó por 
parte de este despacho en audiencia anterior. 
 
En consecuencia, se ordena PROGRAMAR la audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS para el ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), oportunidad 
en la cual se proferirá la correspondiente sentencia. 
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
  Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
____________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación a la reforma de la demanda de Servientrega SA y Dar Ayuda 
Temporal SA dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

contestación a la reforma de la demanda de Servientrega S.A., observa el 
despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del 
CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la contestación a la reforma de la 
demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, con el 
fin de que la parte demandada subsane la siguientes falencia: 
 

1. Deberá realizar un pronunciamiento expreso y concreto al hecho No. 64, 
atendiendo lo previsto en el numeral 3° del artículo 31 del CPT.  

  

De otra parte, el escrito de contestación a la reforma a la demanda de Dar 
Ayuda Temporal S.A., observa el despacho que se encuentra reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la reforma de la demanda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte 

de Dar Ayuda Temporal S.A. 
  
SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la reforma de la demanda de 

Servientrega S.A. para que corrija la falencia expuesta en la parte motiva de 
esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 

Servientrega S.A. para que subsane la deficiencia señalada en el escrito de 
contestación a la reforma de la demanda atendiendo lo dispuesto en el 
parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tener como probado el 
respectivo hecho. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 



 
 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
 

                                         
            MEMR 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MONICA TATIANA 

SÁNCHEZ GALEANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.048.633 y T.P. No. 99.000 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUIS FERNANDO BASA GÓMEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 

PORVENIR S.A 

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAVIER BAYONA ESTRADA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.   

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
70.114.927 y T.P. No. 33.513 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GLADYS ADRIANA CÁRDENAS GIL contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.   

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RICARDO JOSE ZUÑIGA 

ROJAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 88.273.764 y T.P. 
No. 170.665 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JORGE ENRIQUE FERNANDEZ FUENTES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 815d1c5d82365d092c4cf8617b310aae0140e227ce5f740c27da4ae16906fe43

Documento generado en 18/08/2023 06:47:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230062400 

DEMANDANTE: MARTA AREVALO MENDOZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN Y PORVENIR 

 

Página 1 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 

MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y T.P. No. 338.886 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MARTA AREVALO MENDOZA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CONRADO ARNULFO 

LIZARAZO PÉREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
6.776.323 y T.P. No. 79.859 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SANDRA IVONNE PARDO AFANADOR contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 

admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 

NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la 
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, pues la Nueva EPS pretende que la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES-, proceda 
al reembolso del valor pagado por concepto de cinco mil ciento noventa y nueve 
(5.199) ítems o servicios por prestaciones NO PBS que ascienden a la suma de 
cinco mil ciento setenta y dos millones ciento setenta y siete mil setecientos 
trece pesos M/TE ($5.172.177.713COP). 
 
Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica 
y los relacionados con contratos”. 
 
Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte 
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que la ADRES sea 
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS, toda vez 
que dentro de las funciones enlistadas en el artículo 3º del Decreto 1439 de 
2016, no se le adjudicó ninguna en ese sentido. 
 
Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS ante la ADRES para 
el rembolso de los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los 
afiliados, se torna en un trámite administrativo, mediante el cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES expide actos administrativos en los que consolida o niega la 
existencia de una obligación a cargo de la administración, escapando de esta 
manera el asunto de la órbita laboral. 
 
Al punto, la Corte Constitucional en Auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características, 
estimó: 
 

“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue 
modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten 
entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden 
a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la 
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seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas 
únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un 
servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir 
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativ a” 
(negrillas fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrat ivo 
que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las 
fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administrac ión 
dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), 
la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar 
o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no 
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la 
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una 
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las 
causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 
aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 
una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 
Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello 
no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo2. (…)” 

 
En tal medida, y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta 
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá. 
 
En consecuencia, se 
 

R E SU E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            NMFG 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que debido al Sismo 
presentado el día 17 de agosto de los corrientes y la evacuación del edificio 
Nenmqueteba por parte de los funcionarios judiciales, se imposibilitó realizar 
la audiencia programada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para el VEINTICINCO 

(25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOCE Y TREINTA 

DE LA TARDE (12:30 PM).  
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 

al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
____________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que debido al Sismo 
presentado el día 17 de agosto de los corrientes y la evacuación del edificio 
Nenmqueteba por parte de los funcionarios judiciales, se imposibilito realizar 
la audiencia programada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 

REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para el ONCE (11) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 AM), a fin de que tenga lugar la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de 
que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha 
diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto 
deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos 
que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 

al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
       Lhc 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
____________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que constituido el 
despacho en la audiencia a celebrar el pasado 15 de agosto de 2023, dentro de 
las instalaciones del edificio Nemqueteba se atravesó por una afectación en el 
fluido eléctrico, lo que imposibilitó el desarrollo de la diligencia en su totalidad. 
Sírvase proveer. 

  
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Atendiendo el contenido del informe secretarial, se 
    

RESUELVE: 
 

SEÑALAR el día VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para reanudar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y 
SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar al 
correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de 
sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad en 
que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 
audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
____________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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DEMANDADOS: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZUELA DE SAN ESTEBAN – PROPIEDAD HORIZONTAL 
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la demandada 
subsanó la contestación de demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Conjunto Residencial Plazuela de San Esteban – Propiedad 
Horizontal subsanó la contestación de demanda conforme a lo ordenado en 
auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPT 
y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Conjunto 

Residencial Plazuela de San Esteban – Propiedad Horizontal. 
 

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300004300 

DEMANDANTE: JOSE ALIRIO NAVARRETE BARRERA  
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que Colpensiones 
subsanó la contestación de demanda dentro del término legal y Porvenir S.A. 
allegó los documentos requeridos en auto inmediatamente anterior. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 

SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MA3ÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

     
            MEMR 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab5a61327c239966882c1da5895f42a6c166a5b063da3e00d5cfbcb433f8dfd7
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300004400 

DEMANDANTE: ADIELTH LUCERO PINILLA ORTÍZ  
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que Colpensiones 
subsanó la contestación de demanda dentro del término legal y Porvenir S.A. 
allegó los documentos requeridos en auto inmediatamente anterior. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 

SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300004400 

DEMANDANTE: ADIELTH LUCERO PINILLA ORTÍZ  
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

     
            MEMR 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88bf7668e5fa8ed0927dce86ce627fb385526380249848cffcc111f32e972f6b
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502220190011600 

DEMANDANTE: HUGO FERNEY FLOREZ OSPINA 

DEMANDADO: AVIANCA Y SERVICOPAVA 
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia con solicitud radicada el pasado 
12 de julio de 2023 por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el escrito allegado 
el pasado 12 de julio de 2023 al correo electrónico del Despacho, mediante el 
cual la parte demandante informó el cambio de cuenta reportada en audiencia 
de conciliación celebrada el pasado 29 de junio de 2023 para efectos del pago 
de las obligaciones derivadas del acuerdo conciliatorio, este Despacho  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que la cuenta a la que se debe realizar el 
pago de las obligaciones contraídas en la conciliación celebrada el pasado 29 
de junio de 2023 es: Cuenta de Ahorros del Banco Caja Social No. 24123776648 
a nombre de Hugo Ferney Flórez Ospina C.C 79.761.136 de Bogotá. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230060200 

DEMANDANTE: DIANA CAINA LEGUIZAMON 
DEMANDADO: CONSORCIO CONSTRUCCIÓN UNICERROS 2019 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ALEJANDRA 

KAROLINA PAZ ORTEGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.085.257.173 y T.P. No. 248.866 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DORA LILIANA PARRA GUTIÉRREZ contra el CONSORCIO 

CONSTRUCCIÓN UNICERROS 2019, integrado por: RYU 

INFRAESTRUCTURA S.A.S., AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. 

E.S.P. y JAIRO EFRAÍN CERON MARTÍNEZ. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230059900 

DEMANDANTE: ANA BERTHA JIMÉNEZ BAHAMON 
DEMANDADOS: GIMNASIO LA CAMPIÑA 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá cuantificar las pretensiones de la demanda, con el fin de 

determinar la competencia y trámite del proceso conforme el artículo 
25 del CPT y SS. 
 

2. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 26 del CPT y SS.  

 
3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERARDO ANTONIO 
JIMÉNEZ BAHAMÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.417.915 y T.P. No. 109.391 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31fad5c3504bf375f352617ff769c6428ab80d82a5d3f1a476f8f46ca255e116
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DEMANDANTE: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
DEMANDADOS: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 30 de junio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. En el acápite de pruebas documentales, ítem 5 y 6 se enuncia: 

“Cuadro de Excel relación del pago discriminado por trabajador de 
cada una de las Incapacidades temporales recobradas y Cuadro de 
Excel relación del pago discriminado por trabajador de cada una de 
las Incapacidades Permanentes Parciales recobradas”. Sin embargo, 
al ejecutar los archivos descargados del link de One Drive relacionado 
en el escrito de la demanda, advierte el Despacho que no contienen 
información pues se evidencian hojas de Excel en blanco; por lo que 
deberá aportar las aludidas documentales.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ISABEL CRISTINA 

CÁRDENAS RESTREPO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
30.320.829 y T.P. No. 95.947 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido mediante escritura pública 3715 del 20 de diciembre de 2022 en la 
Notaría Veinticinco (25) del Círculo de Bogotá D.C.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ HENRY DUSSAN, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 12.114.929 y T.P. 105.316 
para que actúe como apoderado sustituto de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

TERCERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
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manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá allegar constancia del agotamiento de la reclamación 

administrativa en atención a lo dispuesto en el artículo 6 y el numeral 5 
del artículo 26 del CPT y SS. 
 

2. Verificadas las constancias de envío de la demanda y sus anexos a los 
demandados, advierte el Despacho que únicamente se allegó constancia 
del envío realizado a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. No se evidencia prueba de la remisión al demandado 
José Fernando Colorado López, por lo que deberá allegar constancia del 
envío de la demanda y anexos al correo electrónico del este demandado, 
en atención a lo dispuesto en el en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada YENCY ASTRID GUIO 

REYES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 53.009.006 y T.P. 
No. 219.506 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada principal de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Verificado el poder allegado se advierte que no existe la debida 
correspondencia entre el mandato conferido y la demanda, en relación 
con los demandados.  
 

2. Advierte el Despacho que las pruebas allegadas a folios 34 a 57 del 
archivo 3 del expediente digital se relacionan de forma genérica, sin que 
estén detalladas, enumeradas e identificadas en atención a lo dispuesto 
en el numeral 9 del artículo 25 del CPT y SS. 
 

3. Deberá aclarar la calidad en la que solicita la vinculación de PORVENIR 
S.A.  
 

4. Advierte el Despacho que a folio 54 del archivo 3 del expediente digital 
reposa documental que se refiere a un proceso cuya demandante es la 
señora Gloria Elena Álvarez de Mazo, frente a la que no se encuentra 
relación con el presente proceso. Por lo expuesto, deberá indicarse si 
ésta hace parte del material probatorio que desea hacer valer dentro del 
proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del artículo 25 del 
CPT y SS. 
 

5. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 

el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
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que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada Porvenir S.A. 
 

2. En los hechos y el acápite de pruebas numerales 4 y 5 se anuncia: 
“Reclamación administrativa radicada a COLPENSIONES, el 14 de 
abril de 2023, con su respectivo radicado (9 folios)  y Radicación de la 
Reclamación administrativa presentada en la AFP PORVENIR S.A. (1 
folio)”, sin que se observen en el plenario, por lo que deberá aportar 
las aludidas documentales, conforme lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 26 del CPT y SS.   

 
3. Deberá acreditar el agotamiento de la reclamación administrativa.  

 
4. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRÉS 

CÁRDENAS RODRÍGUEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.882.724 y T.P. No. 137.409 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LADY CAROLINA 

GUTIERREZ SANCHEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.010.164.971 y T.P. 244.911, para que actúe como apoderada sustituta de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
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efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada Porvenir S.A. 
 

2. El hecho No. 8 contiene varias situaciones fácticas que deberán ser 
adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 del CPT y 
SS. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada IVONNE MARCELA 

FONSECA FORERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
52.455.984 y T.P. No. 261.418 del C.S. de la J, para que actúe como apoderada 
principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230061700 

DEMANDANTE: ANGEL RAFAEL PEROZO NAVARRO 

DEMANDADOS: CONSORCIO MARMATO, PROYECTOS Y OBRAS CIVILES PROCIC, VINCOL 

CONSTRUCCIONES Y AGAMA SAS 
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NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ac2e2600bc1d654d11c067d7dd99212164705b726ce27513c52e0e00907886c

Documento generado en 18/08/2023 06:52:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecbec2d15eb49d3a0fc620476a77486e3ff3e67ab7402584d5e2af1bf00217c0

Documento generado en 18/08/2023 06:52:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb6f8e469634cc24360ca7f70257a85ba5e5ff5d097553eddd6c3203061cded0

Documento generado en 18/08/2023 06:52:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 982ff01649791370e467f3b26e2eb0e47d23a078696b59a4dc875f68363a2440

Documento generado en 18/08/2023 06:52:17 PM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 

suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1157c4f50af0b4716ef5abe23107c4d7f51e2d73c8344bc31822a97c9b2c0cb

Documento generado en 18/08/2023 06:52:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f89b1acc5a0213d0f2aeea306eb25e25d96e94918e0d6bce0d7427ba471c6027

Documento generado en 18/08/2023 06:52:28 PM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb3e312e898093f635f2d350929bbb0fa887e32eefc71dc8b30aac93922bcc23

Documento generado en 18/08/2023 06:52:29 PM
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 
 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 043b0c0a703e2c5fbebd3dac3ef6b61ee8cedfcc418cab6ea7dae67e13dbe820
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 18 de fecha 22 de agosto de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta 
y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 

del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 

 
SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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